
CTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE
DERECHOS HUÍTIANOS

NUMERO 3 TRES,
I1 DE FEBRERO DE 2019

En la ciudad de Cocula, Jalisco, siendo las l2:00 horas, del lunes once de febrero de 2019
de dos mil diecinueve, instalados en la sala de Regidores ubicada en la Pres¡denc¡a de
este Mun¡c¡pio, se reunieron los miembros de la Comisión Edilicia permanente de
DERECHOS HUMANOS, de la Administración 2018 -2021, en cumplimiento a to dispuesto
porel artículos10,27,28,49y50delaLey deGobierno yAdministración pública Mun¡cipal
del Estado de Jal¡sco, en relación con los artículos 13, 14, 15 y 30 del Reglamento del
Gobierno y la Administrac¡ón Pública Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Cocula, Jalisco, para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia
Permanente de DERECHOS HUMANOS para to cual el Regidor C. ABDON VIRGEN
PIMIENTA, quien preside la misma, dio ¡nic¡o procediendo a pasar lista de asistencia, con
el siguiente resultado:------

PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN EDILICIA

ABDON VIRGEN PIMIENTA PRESENTE

VOCAL CLAUDIA ELENA VAZOUEZ CARMONA PRESENTE
VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA PRESENTE

Ja]

con la presencia de los 3 tres Regidores que integran esta comisión Edil¡c¡a permanente
de DERECHOS HUMANOS, se informa de la existencia de euórum Legal, por lo cual, se
declara "ABIERTA LA SESIÓN", y válidos los acuerdos que de ella emanen. Acto seguido
el Presidente de la Comisión permanente de DERECHOS HUMANOS, Regidor C. ABDON
VIRGEN PIMIENTA puso a consideración de los presentes la siguiente própuesta de:

PUNTO UNO.- Lista de as¡stenc¡a y declarac¡ón del euorum Legal.
PUNTO Dos'- D¡spensa de lectura del Acta ordinaria número2, por estar y conformes
con su contenido.
PUNTO TRES.- Lectura y aprobación del orden del día.
PUNTO cuATRo.- Proposición y aprobac¡ón del programa de Trabajo de la comisión
Edilicia Permanente de DERECHoS HUMANoS 2019 de este honorable Ayuntam¡ento
const¡tucional de Cocula, Jalisco, 2018-202i.
PUNTO clNco.- comentarios sobre el programa de Trabajo de la comisión Edilicia
Permanente de DERECHOS HUMANOS 20i9.
PUNTO SEIS.- Asuntos Generales.
PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.

PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración det euorum Legat.

ella emanen

ta encontrándose presentes los 3 tres Regidores que integran la Co
la existencia de Quórum Legal para sesioÁar y validos losicuerdos
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PUNTO TRES.. Lectura y aprobación del orden del día. Se pide a los ¡ntegrantes de laComisión Edilicia Permanente de DERECHOS HUMANOS , se s¡rvan aprobar el orden deldí

-Se nombró lls
se informa de

a. -------------------------

Se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día.

PUNT. cuAfRo.- proposición y aprobación der programa de Trabajo 2019 de racomisión Edilicia permanente de DEREcHos HUMANos de este honorabre Ayuntamiento
constitucional de Cocula, Jalisco, 2Ol g-2021.____-_____-____-_

Se pone a consideración el siguiente plan de Trabajo:
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Artículo I l'1.- Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos:

a) Proponer políticas que en materia de Derechos Humanos observará el
Ayuntam¡ento;

b) Vigilar el cumplim¡ento de los acuerdos que en materia de Derechos Humanos
apruebe el cabildo;

c) Realizar visitas de ¡nspecc¡ones a los centros de detención y custodia, dependientes
del municipio, para ciudar que se cumpla el respeto a los derechos humanos de los
detenidos;

d) Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y soc¡ales protectores
de los derechos humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el
mun¡cipio, y

e) Recibir las quejas de presuntas violac¡ones a derechos humanos y der¡var a su
debido encauzamiento.

De tal manera que para el deb¡do cumplimiento, se propone el s¡gu¡ente programa de
trabajo:

l. Proponer, analizar, estudiar, dictaminar las iniciativas en materia de derechos
humanos e igualdad de género;

§

il Vigilaremos que la administración pública municipal y sus autoridades en el ámbito
de su competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen los Derechos
Humanos de las personas de acuerdo con los principios de universalidad,
¡nterdependencia, indivisibilidad y progresividad, dando cuenta al Ayuntamiento en
Pleno, al Presidente Municipal y a la Com¡s¡ón de Estatal de Derechos Humanos de
cualquier trasgresión que a los mismos advierta;

Propondremos al Ayuntamiento en Pleno la adopción de medidas que promuevan
la cultura y difusión de los Derechos Humanos y las Garantías lndividuales en el
Municipio;

Propondremos en esta administración municipal el proyecto de Reglamento lnterno
de la Comisión Municipal de los Derechos Humanos;

Coadyuvaremos con las ¡nstancias, autoridades y organismos vínculados a los
derechos humanos en la investigación de hechos que const¡tuyan violaciones
graves de derechos humanos, en el Municipio de Cocula;
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visitaremos periódicamente la dependencia e instalaciónes de reclusión y
detención, a efecto de vigilar la exacta observancia de los derechos humanos y lai
garantías de que son titulares los individuos privados de su libertad;

Promoveremos la capac¡tac¡ón constante en mater¡a de Derechos Humanos para
los serv¡dores públicos municipales;

Promoveremos y fomentaremos er respeto a ros Derechos Humanos raborares, así
como la igualdad de género de los serv¡dores públicos municipales;

Vig-ilaremos el cabar cumprimiento de ros funcionarios púbricos municipares en su
obligación a responder ras recomendaciones y concir¡acion"" qr" res presenten ros
organismos encargados de la defensa de los Derechos Humanos;

Propondremos poríticas púbricas que contempren ra probremática de ras mujeres,
los hombres y ras famirias en todos ros aspecios sociáres, raborares y econóÁicos,para promover soluciones a las mismas
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XI, lmpulsaremos inic¡at¡vas para prevenir y erradicar la violencia de género en todas
sus formas y expresiones, mediante la ¡mplementación de med¡das que contr¡buyan
a hacer visible este problema y a sens¡b¡l¡zar a la poblac¡ón para evitarlo;

xil Supervisaremos los trabajos de las dependencias y organ¡smos municipales en la
materia y propondremos medidas tend¡entes a orientar una política de
oportunidades equitativas entre el hombre y la mujer;

XIV Procuraremos que el Ayuntam¡ento de Cocula establezca vínculos a través de las
áreas correspondientes con las demás autoridades y organismos estatales,
nacionales e internacionales encargados de promover la igualdad de género.

(Aprobado).

PUNTO CINCO.- Comentar¡os
DERCHOS HUMANOS 2019.

sobre el Plan de Trabajo de la Comisión Edilicia de

Regidor Presidente Abdon Virgen Pimienta: ¿Algún comentario que deseen expresar
compañeras?
Regidoras: Ningún comentar¡o.
Regidor Presidente Abdon v¡rgen Pimienta: comentar compañeros que tomaré en
cuenta sus comentar¡os de la segunda ses¡ón ordinar¡a de esta Comisión Edilicia, los cuales
de acuerdo a nuestras posibilidades legales y presupuestarias habremos de desarrollar
durante esta administración.

PUNTO SEIS.- Asuntos generales.
Regidor Presidente Abdon Virgen pimienta: ¿Argún asunto que se quiera tratar?
Regidores: No existen asuntos var¡os a tratar.

PUNTO SIETE.- Ctausura de la sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, se da por
terminada la presente sesión, siendo las 12:30 horas, del l1 once de febrero de 2019, la
cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los que
as¡st¡eron y quisieron hacerlo
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LA
CO¡/IISIÓN EDILICIA,
PRESIDENTE DE ABDON VIRGEN PIMIENTA

VOCAL ELENA VP¿QUEZCLAUDIA
CARMONA,

VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA
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Municipal; y

Portol Obregón #30 Coculo, Jolisco, México
Tet: Ol (3/Z) // 3 00 00

7i
t¿/

L
ilJ

SECRETARIÓ GENERAL-



Programa de Trabajo 2019 de la Comisión Edilicia Permanente de
DERECHOS HUMANOS de este H. Ayuntamiento const¡tuc¡onal de Cocula,

Jalisco, 2018-202'l

Artículo 111.- Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos

a) Proponer políticas que en mater¡a de Derechos Humanos observará el
Ayuntamiento;

b) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que en mater¡a de Derechos Humanos
apruebe el cabildo;

c) Realizar visitas de inspecciones a los centros de detenc¡ón y custodia, dependientes
del municipio, para ciudar que se cumpla el respeto a los derechos humanos de los
detenidos;

d) Proponer acciones coordinadas con los organ¡smos públicos y sociales protectores
de los derechos humanos, para el estud¡o, la cultura y difusión de los mismos en el
municipio, y

e) Recibir las quejas de presuntas violaciones a derechos humanos y derivar a su
debido encauzamiento.

De tal manera que para el debido cumplimiento, se propone el siguiente programa de
trabajo:

Proponer, analizar, estudiar, dictaminar las iniciativas en materia de derechos
humanos e igualdad de género;
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Vigilaremos que la administración pública municipal y sus autoridades en el ámbito
de su competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen los Derechos
Humanos de las personas de acuerdo con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresiv¡dad, dando cuenta al Ayuntamiento en
Pleno, al Presidente Municipal y a la comisión de Estatal de Derechos Humanos de
cualquier trasgresión que a los mismos advierta;

Propondremos al Ayuntamiento en preno la adopción de med¡das que promuevan
la cultura y difusión de los Derechos Humanos y las Garantías lndiv¡duales en el
Municipio;

lv. Propondremos en esta administración munic¡pal el proyecto de Reglamento lnterno
de la Comisión Municipal de los Derechos Humanos.

v. coadyuvaremos con ras instancias, autoridades y organismos víncurados a ros
derechos humanos en ra investigación de hechos que constituyan v¡oraciones
graves de derechos humanos, en el Municipio de Cocula;

vl. vis¡taremos periódicamente ra dependencia e instaraciónes de recrusión y
detención, a efecto de vig¡rar ra exacta observancia de ros derechos humanos y ras
garantías de que son titulares los individuos privados de su libertad;
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Promoveremos la capacitación constante en materia de Derechos Humanos para
los servidores públicos municipales,

Promoveremos y fomentaremos el respeto a los Derechos Humanos laborales, asi
como la igualdad de género de los serv¡dores públicos municipales;

Vigilaremos el cabal cumplimiento de los func¡onarios públicos municipales en su
obligación a responder las recomendaciones y conciliac¡ones que les presenten los
organ¡smos encargados de la defensa de los Derechos Humanos;

Propondremos polít¡cas públicas que contemplen la problemática de las mujeres,
los hombres y las familias en todos los aspectos sociales, laborales y económrcos,
para promover soluciones a las mismas:

lmpulsaremos iniciativas para prevenir y erradicar la violencia de género en todas
sus formas y expres¡ones, mediante la ¡mplementación de medidas que contribuyan
a hacer vis¡ble este problema y a sensibil¡zar a la población para ev¡tarlo;

Supervisaremos los trabajos de las dependencias y organismos municipales en la
materia y propondremos medidas tendientes a orientar una política de
oportunidades equitativas entre el hombre y la mujer;

lmpulsaremos la igualdad de género en todas las áreas de la Aministración pública
Municipal; y

Procuraremos que el Ayuntamiento de Cocula establezca vínculos a través de las
áreas correspondientes con las demás autoridades y organismos estatales,
nacionales e internacionales encargados de promover la igualdad de género.
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